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Mos. 
La Mana, 17 de Noviembre del 2017 

Señor: 

SEGUNDO SAMUEL JACOME OÑA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE SERVICIO URBANO CIUDAD DE LA MANA S.A, en sesión 

de carácter extraordinaria realizada el día jueves dieciséis de Noviembre del 2017 tuvo 

el acierto de ELEGIR a Usted, PRESIDENTE de la Compañía para el periodo de estatutario 

desde Noviembre del 2017 a Noviembre del 2019 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan en la Escritura Publica Constitutiva 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE SERVICIO URBANO CIUDAD DE LA MANA S.A., 

celebrada el 12 de Diciembre del 2011, otorgada ante el Notario Abg. Marco Baratau 

Murillo, de la ciudad de Quevedo, la misma que se encuentra legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil, bajo el número seis(06), bajo la partida número siete(7) del 

repertorio. 

Atentamente. 

  

¿ - 

GLENN GERARDINO TIGSELEMA MONCAYO 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE SERVICIO 

URBANO CIUDAD DE LA MANA S.A., que se refiere según el nombramiento precedente. 

La Mana 17 de Noviembre del 2017 

Atentamente. 

  

SEGUNDO SAMUEL JACOME OÑA 
PRESIDENTE o EL TO El 

ASA a OS 
PTIL 

Dor oa AER NOE DEL CANTON - LA MAY ALEDAD 
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